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A efectos de valorar la fase de concurso, se acompañará a la instand
currículum vitae y relación de méritos acreditados documentalmente.

Madrid. 1I de febn.~ro dC' 1992.-P. D. (Resolución del Rectorado d,
() de septiembre de 1989), d Gerente. Luciano Galán Casado.

Lo que se hace público parLt general conocimiento, de conformidad
con 11) dispuesto en el <lrticulo 27.2 del Reglamento del Cnl1'5ejo de
J ¡ ni \'crsidades.

MadrÍd. 13 de febrero tk 1'->92.-EI Secretario general del Consejo dc
Unl\Cersidades, Miguel Angel Quintanilla.

R E\OL ['C/O/\' de 13 de febrero de 199], de la ['fI/l'crsíd,/G
di' .-llcaM de llenares. IJár la que se corrigen e!Tor¡"; en k.
de 20 de enero de 19Y] pUl' la qlle s'e hac(' l/tih/¡t'{j /{;
cumposiárin de ¡'(lflúsio!'JCS quc habrán de reso/rcf" cm/ntr
sos [Jara la Pf'(Il'iSIÚIl de plccas de los Cuerpos íJOCl'ntc,\
Cnil'l'rsifUr/riS
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RESDLCCIo.V de 11 dc jChrc1'O de 19Y:!, dc! Con')(/o d
C'nircrsidudCi, l',)Y la que se estiman losnn!/,s()s d
l"epU\iChin dc dl'll Fernando Gil Sinaga. don AnJrcu Segun
/ Benedictu l" don f-u/s h'!?(l González. exin-liéndo!cs de lo
requisitos c;'tahíecu!os en 'el articulo 38.1 de la Ley Orgá
Ilica 11/1983, de ].~ de agosto «<Bo!et¡'n Oficial tld Estado;
dc I de 5CfJlf(Pi,:,rc), de R((ónna D'niversitaria.

El Const·jo de Universidades. en sesión de su Comísión académico
de 1I de febrero de J992. acorúó e-stimar los recursos de reposlciór
formulados por don Fcmando Gil Sanaga, don Andrcu Segura
Benrdieto v don Luis Vega González, eximiendoles de los requisita,
para poder concursar a plaz<-ls de- Catedráticos de UnÍversidad, estableci
úús en jos al1ículos 38.1 de la Ley Orgánica J 1/1983, de 25 de agosto
de Reforma Universitaria. y 4,oLc del Real Decreto 1888/J964, de 2(
de septiembre (<<Bo1ctín OfH"ial del Estado»- de 26 de octubre), que rcgu!;:
los concursos para la provlS¡Ón de plazas de los Cuerpos Docente~

t' nin'rsitarios.
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RESOLUCJON de / / defebrero de /~~2. de la Universidad
de La Coruña, por la que se declara concluido el procedi
miento y desierta la plaza número 13191 de Profesor titular
de Escuela Universitaria del área de conocimiento de
«Expresión Gráfica de la lngenicr(a» del Departamento de
lngenieria Industrial.

Convocado concurso por Resolución de la Universidad de La
Coruña de 23 de mayo de 1991 (<<Boletín OfiCIal del Estado» de 17 de
junio) para la provisión de la plaza 13/91 de Profesor titular de Escuela
llniversitaria del área de conocimiento de «Expresión Gráfica de la
Ingeniería» del Departamento de Ingeniería Industrial de esta·Universi
dad de La Coruña, y-teniendo en cuenta que la Comisión no ihrmula
propuesta.

Visto el articulo l j, 2, d), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre,

Este Rectorado resuelve declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza referida.

La Coruña, 11 de febrero de 1992.-El Rector, José L. Meilan Gil.

Salamanca, ii de febrero de J992.-EI Rector. Julio Fermoso Garda.

RESOLUCION de 11 de (eAren} de IQ()2, de la Cnirenidad
de Su/amanea, por la que se corrigell errllres en fa de 17 de
enero de 1992, por la que se cfJfl\'ocahan a cmlCiltSO pla::m
de los Cuerpos Docen!o Cniversitarios. ,

Padecido error en la mencionada Resolución, publicada en d
«Boletín Oficial del EstadO) número 32, de 6 de febrero de 199:2, se
transcribe a continuación la oportuna rectificacion:

En el anexo de la Resolución, página 3978, en la plaza número 591,
donde dice: «Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: "Econo
mía Aplicada"», debe decir: «Actívidades a rcalifar por quícn obtenga
la plaza: "Economía y Hacienda Publica"».

5839 Advcrtujo i..'fror en el texto remitido para su publicac¡{m de la
mencionada Rl~solución. in\crta en el «Boletín Oficial del Estado»)
númcro 33. de freha 7 de f('hrcfü de 1992, a continuación se indica la
oportuna rectificacíón:

En la página 4230, aJH.~\O J _que se cita. Plaza: Catedráticos de
Universidad del área de conocimiento de «Bíologia Animal). Número:
5102, donde dice Vocal Secretario titular: Don Manuel- Ibáúrz Genis.
debe decir: Don Miguel Ibánu Genis.

Alcalá de Henares. 13 de kbrero de J992.-EI Rector. Manw..'l Gala
1\-1 IlllOZ.

Advertidos errores en la R~'s()luClon de 16 de abril de 1991. publicada
en d «Boletín Oficial del EstadO) numero J J8. de 17 de mavo, del
Rectorado de esta Univl'r<.,idad. pOl' la que se convo(~a concurso 'para la
provisión de plan vinculada con los Cuerpos Docentes Universitarios.
se ¡ranscribe a conlinuacion la oportuna corrección de errores:

l. Donde dice: «Facultativos E~perialístasdel Hospital Universita
rio de Canarias)~, dt'bcr decir: «Jefe- de Servicio del Hospital UnivlTsita
no de CanariaS).

2. Dondc dice: «de- confimnidad con lo previsto cn el artÍl:ulo 4,
base' octava, uno. del Real Decreto antes citado...». debe decir: «. .. arti
culo 4. base octa va. dos, dd Rl'aJ Decreto antes citado...).

.1. Donde dio:: K .. l'slará regulado por la Ley 7/J985, de 2 de ahril.
Rl'gulaJora de las Rases de Régimen Loral; ...). debe' decir: «por d
con vl'nio citadm).

4. Anular lo scnalado en las bases 1.3, lA. 1.5. 1.6 Y 6.3.3.
5. En la base 2.2,2 debe añadirse: «segun Real Decreto J558/1986.

de 28 de- junio».

En conseeuencÍa. se abre un nuevo plazo de presentación de
solicitudes, según modelo del anl'XO J. en el plazo de veinte días hábiles.
a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletin Oficial
del Estado».

La Laguna. 18 de febrero de 1992,-La Rectora, María Luisa Tejedor
Salguero.

REó'OLUCION de 11 de lehrero de 1992> de la Unirersidad
Autónoma de Aladrid. por la que se cOnl'ocan pruehas
selectivas para cubrir una pla::a racaflle en lu ¡;fcuililía de
personal laboral de esta Universidad.

Con el fin de atender las necesidades de personal laboral de esta
Universidad, este Rectorado, en uso de las competencias que tiene
atribuidas en la Ley Orgánica J J/1983. de 25 de agosto. y en el Real
Decreto 1085/J 989, de l de septiembre, ha resuelto:

Primero.-Convocar pruebas selectivas, mediante el procedimiento
de concurso-oposición, para cubrir una plaza vacante en la plantilla de
personal laboral de esta Universidad, en la Administídción de Servicios
a la Comu-nidad, que a continuación se detalla:

Una plaza de Especialista Técnico en Educación Física (grupo ¡).

Segundo.-La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984. de 2 de agosto; en el Real DCt.Tl'to
2223/1984. de 19 de diciembre, por el que se aprueba eIReglamento
General de Ingreso de Personal al Servicio de la AdmifllstraCÍón del
Estado~ en el Convenio Colectivo vigente- para el personal laboral de las
Universidades Estatales, yen las normas de esta Resolución.

Tercero.-Las bases de la convocatoria figurarán expuestas en el
tablón de anuncios de la Universidad Autónoma de Madrid.

Cuarto.-Para ser admitido a la realización de las pruebas selectiVas
los aspirantes deberán reunir los, siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años.
c) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el desarrollo

de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públiras.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán cum
plirse el ultimo dia de plazo de presentación de solicitudes.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia. dirigida al excelentísimo }
magnífico señor Rector ~e la Universidad Autónoma de Madrid, en el
plazo de quince días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

La rresentación de solicitudes podrá efe<;tuarse en el Registro
Genera de la Universidad o en la forma establecida en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento. Administrativo.

5842 R!:',)'OLUCIOt\' de 18 dcféhrero de 1992, de la Cnirersidad
de La LaKuna. flor la que se corrigen errores en la de 16 de
ahnl de ¡¡¡Y/, por la qu/' Si' conl'()ca concur.''(I rara la
I',-"ol'isión de pla::as vinculadas con los Cuerpm Doc(,f1t(',~
( 'lIl1"crsÍlarios',


